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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en )as condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—996-C.

4457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
lp instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/19.694/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. P. «San Adrián».
Final de la misma: E. T. 4.081-6.583 y E. T. 4.241 (OO. TT. 427- 

424-422).
Términos municipales a que afecta: San Adrián del Besós y 

Bedalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,148 aéreo y 3,888 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 181,6 y 240-400 mi

límetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Le7 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental. —997-C.

4458 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/2B.717/75. -
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 4.190.
Final de la misma: E. T. 5.000, «Tejero Haussman Cuca- 

rolla».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,256 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 10o milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Aragón-calle Cartagena.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juli'o; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de )a misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1.966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—1,066-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4459 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente núme
ro 9, «Alcoholes grasos industriales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 9, «Alcoholes grasos 
industriales». Partida arancelara 15.10.C, en primera convoca
toria, con arreglo a las siguientes normas:

1. * El contingente se abre por un importe de 42.470.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. “ Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancias globalizadas proceden
tes de la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. “ Se considerarán acogidos, a efectos de ios contingentes 
base de la lista D, los productos originarios y procedentes de 
la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la C. E. E., 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa al apartado C del artículo quinto del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. “ En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicándose además la partida del arancel a que corresponde. 
Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto indus
trial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o «cuota 
del impuesto de Sociedades» (Importe satisfecho).

Cuando la mercancía corresponde a la posición estadística 
15.10.21, deberá hacerse constar que se trata de un alcohol 
saturado, con un contenido en C.12 o C.18 inferior al 60 por 
100 y que el punto de' solidificación es igual o superior al 
+ 15° centígrados.

6. “ Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 8 de enero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4460 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 10, «Productos químicos inorgánicos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del acuerdo entré España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 10, «Productos quími
cos inorgánicos», partidas arancelarias:

28.02 
28.41.B-3 
28.14 A 

Ex. 28.48.B 
28.15.B

con arreglo a las siguientes normas:
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1. a El contingente se abre por un importe de 9.456.500 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.. 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país, se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lis
boa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 
quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberá figurar los datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando además la partida del arancel a que corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto industrial» 
y «cuota beneficios del impuesto industrial» o «cuota del im
puesto de Sociedades» (Importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 8 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4461 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 16, «Barnices, tintes, pigmentos y preparacio
nes similares».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del acuerdo entre España y la C. E, E„ ha re
suello abrir el contingente basé número 16, «Barnices, tintes, 
pigmentos y preparaciones similares», partidas arancelarias:

32.09.A 
32.09.B 
32.09.D 
32.09.E

con arreglo a las siguientes normas-,

1. a El contingente se abre por un importe de 47.306.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en éste caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
Sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota

explicativa al apartado C del artículo quinto del Protocolo 
anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del arancel a que corres
ponda. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (Importe satisfecho)

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 8 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4462 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 17 «Productos de perfumería, tocador y cos
méticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 17 «Productos de perfumería, 
tocador y cosméticos», Partidas Arancelarias:

33.09.A 34.01.B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 43.392.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de la 
C, E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales, por ejemplo, el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufra más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente certifi
cado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota expli
cativa al apartado C del artículo quinto del Protocolo anexo al 
Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciendo constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indi
cando además la partida del Arancel a que corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto industrial» 
y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o «cuota del 
impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión en los mismos de los documentos 
exigidos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud.

Aquellas Entidades que formulen peticiones con cargo a esté 
contingente, con carácter de representantes de firmas extran- 
jeras, deberá acompañar a sus solicitudes fotocopia de la carta 
de representación, para que la condición de representantes 
pueda ser tenida en cuenta.


